
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

SINDICATURA GENERAL DE LA CIUDAD 

FICHA DE LOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
 

Ministerio: MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES 
Subsecretaria: Gestión Social y Comunitaria 

Dirección:  D. G. Fortalecimiento Familiar y Socio Comunitario 
D. G. Ciudadanía Porteña 
D. G. Economía Social 

Area:  Coordinación de Emergencia Habitacional, Promoción Social y 
Hábitat. 

 Competencia D350/GCABA/06: 
Funciones:  Esta coordinación brinda asistencia permanente a los habitantes 

de las villas, NHT y barrios cadenciados de la ciudad de Buenos 
Aires mediante la entrega sistemática de materiales para el 
mejoramiento de las viviendas y por lo tanto de sus condiciones 
de vida. A su vez, realiza la entrega de materiales a 
organizaciones no gubernamentales y diversos espacios 
comunitarios tales como comedores, centros culturales, plazas, 
etc.   
Mediante la entrega de materiales también se busca realizar obras 
de infraestructura y mejorar la infraestructura existente en diversos 
sectores que se encuentran en emergencia en la ciudad.  
Por otro lado, desarrolla acciones en función de construir 
viviendas definitivas para ciudadanos que se encuentran en 
situación de emergencia habitacional.  

Programas 
vigentes:  

- Emergencia Habitacional 
-Asistencia Social Inmediata y 
-Nuestras familias  
-Apoyo Alimentario directo a Familias/Ciudadanía Porteño/SAyN. 
-Unidades de Desarrollo Local (ex Autoempleo). 

Competencias 
específicas en 
materia de 
asentamientos, 
villas, NHT, 
complejos 
habitacionales e 
inmuebles 
intrusados 

La intervención de esta coordinación es en Villas y NHT y 
excepcionalmente en asentamientos, complejos habitacionales e 
inmuebles intrusados.  
 

Datos de 
Contacto: 

pehpsyh@buenosaires.gov.ar
Tel 4343-4739 o 4343-4711 
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